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	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires, 31 de Mayo de 2010.-
CIRCULAR 33 / 10
SECRETARIA DE SALTO

Categoria Amateurs

Adelantamos que durante el segundo semestre de 2010, se prevé confirmar el funcionamiento de la categoría bajo los siguientes lineamientos.

1. Mantener en general las normas actuales respecto a los jinetes que la componen.

2. Dar por finalizado todo listado de la categoría al 30 de Junio de 2010.

3. Iniciar a partir del 1º de Julio de 2010 con un nuevo registro, sobre la base de lo que solicite cada interesado (con declaración jurada adjunta) y el aval del Club al cual representa. 

Por lo tanto a partir de la fecha se podrán hacer las nominaciones correspondientes.

4. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la fea podrá requerir información ampliatoria por los medios que estime convenientes, para habilitar al interesado o no hacerlo.

5. La lista estará publicada en la página de la fea y entregada a los Clubes.

El órgano administrativo de cada concurso y el jurado técnico tomarán como válida la publicación de la página web y no habilitarán a quien no figure en la lista, para participar en la categoría.

6. Los jinetes que de alguna manera logren participar sin encontrarse en el listado, serán automáticamente multados con “Participación Antirreglamentaria” y de corresponder serán sancionados por vía disciplinaria.

7. La Federación Ecuestre Argentina tomará las medidas apropiadas con los Jueces que no den cumplimiento a estas normas.
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